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En atención a lo manifestado por el apoderado demandante en escrito que precede, 
el despacho encuentra necesario conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del 
C.G.P., adoptar una medida de saneamiento consistente en dejar sin valor ni efecto 
el auto de 30 de mayo de la presente anualidad, por medio del cual se rechazó la 
demanda. 
 
Lo anterior, comoquiera que el auto de 11 de mayo de la presente anualidad, por 
medio del cual se inadmitió la demanda, fue notificado en el estado virtual No. 0035 
de 12 de mayo de 2023, hasta el 19 de mayo de la presente anualidad, cuando fue 
publicado en el micrositio web del despacho. 
 
Lo anterior, tal como se evidencia de la constancia secretarial que precede, conforme 
a la cual, en el correo electrónico remitido por secretaría al apoderado demandante 
en esa data, se le informó que “ya fue corregido el error, el cual se debe a fallas en 
el portal”, respecto de la petición que aquel presentara, dado que al momento de 
consultar el micro sitio web del despacho se encontró con que en el link de descarga 
de la providencia notificada aparecía un auto que no correspondía al proceso.  
 
De esta manera el auto de inadmisión se entiende debidamente notificado el 19 de 
mayo de 2023, por lo que el término para subsanar la demanda acaeció el 29 de 
mayo siguiente: 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de 30 de mayo de la presente anualidad, 
por medio del cual se rechazó la demanda. 
 
SEGUNDO: En auto por separado de esta misma fecha se resolverá lo atinente a la 
demanda de cara a la subsanación presentada por la demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
Juez 
(2) 

 
C.C.R. 
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